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Habiéndose interpuesto oportunamente, por la parte demandante, el recurso de 
apelación contra el auto del 26 de enero de 2021, mediante el cual se denegó el 
incidente de liquidación de perjucicios, procedería el despacho a pronunciarse sobre la 
concesión del recurso de apelación, de no ser porque se advierte que no se dio 
cumplimento al artículo 244 del CPACA toda vez que no se corrió traslado del mismo a 
los sujetos procesales para que se ponunciaran sobre el mismo en los términos del 
numeral 3 del artículo 244 del CPCA,  razón por la cual la Suscrita Magistrada del 
Tribunal Admnistrativo de Caquetá, 
 

 
RESUELVE 

 
 
DEVOLVER el presente proceso a la Secretaria del Tribunal a efecto de que corra 
traslado a los sujetos procesales, del recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
de la parte demandante contra la decisión del 26 de enero de 2021, según lo dispone 
el numeral 3 del artículo 244 del CPACA  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANNETH REYES VILLAMIZAR 
Magistrada 
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